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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Lic. José María Castañeda Lozano, Director General de Administración y Finanzas en el Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 73 fracción VIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal; 20, fracción I, 21, fracciones I, XIII y XVIII y de la Ley de Aguas del Distrito Federal, 
así como el Lineamiento Trigésimo Octavo de los “Lineamientos Generales para el Registro de Manuales Administrativos y 
Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México” y de conformidad con el Registro MEO-
232/241218-OD-SEDEMA-SACMEX-31/160917, otorgado por la Coordinación General de Modernización Administrativa 
de la Oficialía Mayor de la Ciudad de México, mediante oficio número OM/CGMA/067/2018, de fecha 24 de diciembre de 
2018, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ 
INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO MEO-232/241218-OD-SEDEMA-SACMEX-31/160917.  
 
MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DE 
DOCUMENTOS SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
Octubre 2018 
 
CONTENIDO 
  Páginas 
I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN  
II. OBJETIVO GENERAL  
III. INTEGRACIÓN  
IV. ATRIBUCIONES  
V. FUNCIONES   
VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN  
VII. PROCEDIMIENTO  
VIII. GLOSARIO  
IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL   
 
I. MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE ACTUACIÓN 
LEYES 
1.- Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 
de diciembre de 1998; última reforma publicada Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de septiembre 2017. 
2.- Ley de Archivos del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de octubre de 2008; última 
reforma publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de noviembre de 2014. 
3.- Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 06 de mayo de 2016 y su última reforma, publicada el 1º de septiembre de 2017. 
4.- Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México el 01 de septiembre de 2017. 
5.- Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 10 de abril de 2018. 
6.- Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 
diciembre de 2009; última reforma publicada Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de febrero de 2018. 
 
REGLAMENTOS 
7.- Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, publicado en  la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 28 de diciembre de 2000; última reforma publicada Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de marzo de 
2018. 
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CIRCULARES 
8.- Circular Uno 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de septiembre de 
2015. 
9.- Circular por medio de la cual, se racionaliza la generación y entrega de copias de conocimiento, derivadas de la 
actuación de los Servidores Públicos de la Administración Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 1° de octubre de 2015. 
 
II. OBJETIVO GENERAL 
Establecer las directrices organizacionales y operativas para el funcionamiento del Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos mediante la descripción detallada de sus atribuciones, funciones y procedimientos, en apego 
a lo establecido en la Ley de Archivos del Distrito Federal y demás normatividad aplicable en materia archivística. 
 
III. INTEGRACIÓN 
De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Archivos del Distrito Federal y el numeral 8.4.6 de la Circular Uno, para el 
debido cumplimiento de sus objetivos, funciones y atribuciones, el Comité Técnico Interno de Administración de 
Documentos, estará integrado de la siguiente forma: 
 

Integrante Cargo 
Presidencia Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
Secretaría Técnica Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Secretaría Ejecutiva Subdirección de la Unidad de Transparencia 
Vocal Dirección de Fortalecimiento Institucional 
Vocal Jefe de la Unidad Departamental de Archivo General 
Vocal Dirección Ejecutiva de Operación 
Vocal Dirección Ejecutiva de Construcción 
Vocal Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios 
Vocal Dirección Ejecutiva de Programación y Proyectos 
Representante Dirección Jurídica 
Representante Contraloría Interna en el Sistema de  Aguas de la Ciudad de México 
Representante Dirección de Tecnologías y Sistemas Administrativos 
Representante Dirección de Finanzas y Contabilidad 
Asesor Dirección de Recursos Humanos 
Asesor Dirección de Almacenes e Inventarios de la Oficialía Mayor 

 
IV. ATRIBUCIONES 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley de Archivos del Distrito Federal, las funciones del COTECIAD son: 
I. Constituirse como el órgano técnico consultivo, de instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable 

en la materia dentro de los archivos del ente público; 
II.  Realizar los programas de valoración documental del ente público; 
III.  Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y concertación entre sus miembros que 

favorezcan la implantación de las normas archivísticas para el mejoramiento integral de los archivos del ente 
público; 

IV.  Participar en los eventos técnicos y académicos que en la materia se efectúen en el ente público, en los que sean 
convocados por el Consejo General de Archivos de la Ciudad de México y los que lleven a cabo otras instituciones 
nacionales o internacionales; 

V.  Emitir su reglamento de operación y su programa anual de trabajo; y 
VI.  Aprobar los instrumentos de control archivístico, establecidos en el artículo 35 de la presente Ley; 
VII.  Las demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
De conformidad con el Numeral 8.4.14 de la Circular Uno, las funciones del COTECIAD son: 
I. Constituirse como el órgano técnico consultivo, de instrumentación y retroalimentación de la normatividad interna 

en la materia de archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad. 
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II. Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y concertación entre sus miembros, que 
favorezcan la implantación de las normas archivísticas institucionales a partir de las contenidas en este apartado, 
para el mejoramiento integral de los archivos; y 

III. Emitir su Manual Específico de Operación, remitiéndolo a la DGRMSG y a la CGMA para su registro, así como su 
Programa Institucional de Desarrollo Archivístico y el Informe de su cumplimiento, el cual deberá enviarse 
también a la DGRMSG dentro de los primeros treinta días del mes de enero del año que corresponda para su 
registro y seguimiento. 

 
V. FUNCIONES 
DE LA PRESIDENCIA 
1.- Presidir las sesiones del Comité, con derecho a voz y voto y emitir el voto de calidad en caso de empate; 
2.- Autorizar la convocatoria a las sesiones ordinarias y cuando sea necesario a sesiones extraordinarias; 
3.- Analizar y autorizar el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
4.- Asegurar que las resoluciones y acciones del COTECIAD, se apeguen a las disposiciones jurídicas, técnicas y 
administrativas que regulan la materia de archivos; 
5.- Aplicar criterios de economía y gasto eficiente que deben concurrir para la utilización óptima de los recursos en el 
tratamiento de archivos, de conformidad con la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y demás normas 
aplicables; 
6.- Presentar a consideración del Comité, para su aprobación, el Calendario Anual de Sesiones Ordinarias y el Programa 
Institucional de Desarrollo Archivístico y el Informe Anual de Cumplimiento del ejercicio anterior; 
7.- Instrumentar las acciones necesarias para la integración y operación de los grupos de apoyo; 
8.- Proveer los medios y recursos necesarios para mantener en operación el COTECIAD; 
9.- Remitir a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Oficialía Mayor, el Programa 
Institucional de Desarrollo Archivístico y el Informe Anual de Cumplimiento del ejercicio anterior, para su registro; y 
10.- Las demás atribuciones que determine el Comité y otras disposiciones legales aplicables. 
 
DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
1.- Suplir al Presidente y ejercer las atribuciones señaladas en el presente Manual, que le correspondan. 
2.- Convocar, previa autorización del Presidente, a las sesiones ordinarias y cuando sea necesario a sesiones extraordinarias. 
3.- Presentar al Presidente del Comité para su aprobación, el orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
4.- Recibir, los asuntos o casos que sometan las áreas requirentes, debiendo revisar que cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente Manual, en su caso, supervisar la incorporación de los mismos en el orden del día y en la carpeta 
de trabajo, para ser dictaminados por el Comité; 
5.- Integrar la carpeta de cada sesión con la documentación respectiva y vigilar su oportuna entrega a los miembros del 
Comité y demás invitados, considerando los “Lineamientos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la Administración Pública del Distrito Federal, deberán observar para la integración y remisión vía electrónica de carpetas, 
información o documentación con relación a los órganos colegiados, comisiones o mesas de trabajo”; 
6.- Elaborar las Actas de Sesiones del Comité y dar seguimiento a los acuerdos del Comité y verificar e informar de su 
cumplimiento; 
7.- Diseñar, formular y proponer los instrumentos de control archivístico a que se refiere el artículo 35 de la Ley y 
actualizarlos cuando se requiera; 
8.- Vigilar que las unidades de archivos (trámite, concentración e histórico) estén, clasificadas, inventariadas y revisadas, 
cuidando su conservación por el tiempo establecido en el Catálogo de Disposición Documental vigente; 
9.- Elaborar y proponer el Calendario de las Sesiones Ordinarias. 
10.- Las demás que le encomiende el Comité, el Presidente; 
 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  
1.- Coadyuvar con el Secretario Técnico para el mejor desempeño de sus funciones y responsabilidades.  
2.- Apoyar al Secretario Técnico en el desarrollo de las sesiones del Comité y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las 
mismas; con derecho a voz y voto; 
3.- Coadyuvar con el Secretario Técnico en la recepción de los asuntos o casos que sometan las áreas generadoras, debiendo 
revisar que cumplan con los requisitos establecidos en el presente Manual y en su caso, incorporarlos en el orden del día y 
en la carpeta de trabajo, para ser dictaminados por el Comité; 
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4.- Revisar que se envíe oportunamente, la invitación y la carpeta de la sesión correspondiente a los miembros del Comité, 
de conformidad a los “Lineamientos que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, deberán observar para la integración y remisión vía electrónica de carpetas, información o 
documentación con relación a los órganos colegiados, comisiones o mesas de trabajo”; 
5.- Coadyuvar con el Secretario Técnico en la elaboración del Programa Institucional de Desarrollo Archivístico y el 
Informe Anual de Cumplimiento del ejercicio anterior del Órgano Colegiado; 
6.- Realizar las demás funciones inherentes a su cargo, previstas en las disposiciones aplicables y aquéllas que le 
encomiende el Presidente del Comité. 
 
DE LAS Y LOS VOCALES  
1.- Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y cuando sea necesario sesiones extraordinarias del Comité; con derecho a 
voz y voto; 
2.- Suplir al Secretario Ejecutivo en las sesiones del Comité, en apoyo al Secretario Técnico. 
3.- Enviar en tiempo y forma al Secretario Técnico la propuesta de asuntos o casos a tratar en el Comité, acompañados de la 
documentación soporte, para incluirlos en el orden del día. 
4.- Presentar a la consideración y resolución del Comité, los asuntos que requieran de su atención; 
5.- Analizar con oportunidad los asuntos que se consignen en el orden del día; 
6.- Proponer mejoras y estrategias de trabajo para la implementación y perfeccionamiento de los procesos archivísticos; 
7.- Participar en las comisiones y en los grupos de trabajo que constituya el Comité; 
8.- Acordar e instrumentar los mecanismos de coordinación para el adecuado funcionamiento del Comité; 
9.- Emitir su voto, exponiendo las razones cuando sea en el sentido de abstención o de rechazo a los acuerdos propuestos; 
10.- Firmar la sesión y la documentación soporte que dé cuenta de los acuerdos tomados por el Comité; y 
11.- Las demás que expresamente les asigne el Presidente y el pleno del Comité. 
 
DE LAS PERSONAS REPRESENTANTES 
1.- Brindar asesoría al Comité y a los grupos de trabajo que se integren en su seno, en el ámbito de su respectiva 
competencia; 
2.- Aportar la información y documentación que dé fundamento, justificación y veracidad a los asuntos que se presenten a la 
consideración o resolución del Comité; y 
3.- Las que les sean encomendadas expresamente por el Presidente del Comité y el pleno del Comité. 
 
DE LAS/OS ASESORAS/ES 
1.- Exponer los temas de los cuales son expertos para que el Comité pueda resolver los asuntos o casos que se presenten en 
el orden del día. 
 
VI. CRITERIOS DE OPERACIÓN 
DE LA PLANEACIÓN 
1.- Antes de la Sesión de Instalación y de la Primera Sesión Ordinaria, se solicitará a las áreas correspondientes la 
designación oficial de las personas servidoras públicas que en su representación fungirán como vocales, debiendo señalar a 
una persona titular y a una suplente.  
2.- En la sesión de instalación se y presentará la integración del Comité, y posteriormente se presentará para aprobación el 
Plan de Trabajo del Comité, su cronograma de cumplimiento y el calendario de sesiones. 
3.- En la última sesión del ejercicio fiscal o bien antes del último día hábil del mes de enero de cada ejercicio, se presentará 
el informe de cumplimiento del Programa Institucional de Desarrollo Archivístico del ejercicio que concluye y se propondrá 
el correspondiente al del ejercicio siguiente, a efecto de que sean comentados, validados y en su caso aprobados por los 
miembros del Comité. 
4.- Para la integración de asuntos y casos en las sesiones del Comité, las áreas deberán enviarlos con mínimo con veinte días 
hábiles y con los documentos de soporte, para que sean analizados por el Secretaría Técnica y sean considerados en las 
sesiones del Comité. 
5.- Cuando así lo requiera, el Comité invitará a personas expertas en materia de datos personales, restauración, 
conservación, archivo histórico, archivonomía y a la Oficialía Mayor, cuya participación de las y los asesores deberá ser 
propuesta en los términos del numeral anterior y estará sujeta a la naturaleza y complejidad de los asuntos a tratar en la 
sesión correspondiente, previa valoración de los Vocales.  
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DE LA CONVOCATORIA Y CARPETA DE TRABAJO 
1.- La convocatoria a las sesiones se realizará por escrito dirigido a cada uno de los integrantes del Comité, debiendo 
señalar: 
■ El día y hora de su celebración. 
■ El lugar en donde se celebrara la Sesión. 
■ Su naturaleza ordinaria o, en su caso, extraordinaria. 
■ El proyecto de Orden del Día 
A dicha convocatoria, se acompañará de manera digital la carpeta de trabajo que contenga los documentos y anexos 
necesarios para la discusión de los asuntos contenidos en el Orden del Día. 
2.- Para la celebración de las sesiones ordinarias, la convocatoria deberá enviarse por lo menos con diez días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la sesión; y en el caso de las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá expedirse 
por  lo menos con dos días hábiles de anticipación a la fecha de su celebración. 
3.- Las copias de la carpeta de trabajo para los miembros del Comité serán reproducidas únicamente en carpetas electrónicas 
y, en casos excepcionales y plenamente justificados, se podrá imprimir. En este último caso, se usarán preferentemente 
hojas de reúso, cancelándose el lado inutilizado con la leyenda “REUSO”. 
La carpeta de trabajo original impresa quedará en resguardo de la Secretaría Técnica. 
4.- Si alguno de los miembros del Comité considera conveniente tratar algún asunto en la sesión siguiente, deberá enviar, a 
la Secretaría Técnica, su propuesta para ser incluida en los puntos del Orden del Día próximo, con doce días hábiles de 
anticipación a la celebración de la reunión, acompañada de la documentación que justifique su petición. 
5.- La carpeta de trabajo se integrará con los asuntos que hayan cumplido con los términos y modalidades establecidos en el 
presente Manual; la excepción al cumplimiento de este requisito podrá ser autorizada por la Presidencia, tomando en 
consideración la importancia y urgencia del asunto. 
 
DE LAS DESIGNACIONES Y MECANISMO DE SUPLENCIA 
1.- Las personas responsables de las distintas Unidades de Archivos de los Órganos de la Administración Pública que 
fungirán como vocales dentro del Comité, serán nombradas por las personas titulares de las Unidades Administrativas y/o 
Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, por oficio y al principio de cada ejercicio. 
2.- En caso de ausencia de la Presidencia, la Secretaría Técnica tendrá la facultad para presidir las sesiones. En el caso de 
ausencia de ambos, se dará por cancelada la sesión. 
3.- En caso de ausencia de la persona que funge como Secretario Ejecutivo en la sesión del Comité, se solicitara que se elija 
entre los vocales quien lo va a sustituir, para apoyar a la Secretaría Técnica en la sesión del Comité. 
4.- Los miembros titulares del Comité deberán designar una persona suplente en caso de ausencia, que ocupe un puesto 
jerárquicamente inmediato inferior, según las respectivas estructuras dictaminadas. 
5.- Las personas suplentes asumirán, en caso de ejercer la suplencia, las facultades, funciones y responsabilidades que a los 
titulares correspondan. 
 
DEL QUÓRUM 
1.- Para que el Comité pueda sesionar, es necesario que estén presentes el 50% más uno de sus integrantes con derecho a 
voz y voto, incluido la Presidencia, en caso contrario se diferirá la sesión por falta de quórum. 
 
DEL DESARROLLO DE LA SESIÓN 
1.- Las sesiones del Comité se llevarán a cabo en las instalaciones del Órgano de la Administración Pública; no obstante, 
cuando existan causas que por su naturaleza impidan la celebración de la sesión en sus instalaciones, ésta podrá celebrarse 
fuera de la misma, dejando constancia de tal circunstancia en el acta correspondiente, o bien, indicándolo de esa forma en la 
respectiva convocatoria. 
2.- Las sesiones ordinarias podrán ser diferidas o canceladas por causas de fuerza mayor, fortuitas o justificadas en caso de 
no existir asuntos a tratar; las sesiones extraordinarias convocadas sólo podrán ser diferidas por causas de fuerza mayor o 
fortuita. 
3.- Cuando el diferimiento sea por causa de fuerza mayor o fortuita, éste podrá notificarse a los miembros del Comité hasta 
con dos horas de anticipación a la fecha y hora programada o, si la naturaleza del evento así lo exige, a la hora de inicio 
señalada para la sesión. En estos supuestos la notificación podrá realizarse mediante correo electrónico y algún otro medio 
disponible.  
4.- Cuando la cancelación sea por causas justificadas, deberá notificarse por escrito a los miembros del Comité, con cinco 
días hábiles de anticipación a la fecha programada en la convocatoria. 
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5.- En caso de diferimiento, la nueva fecha para la celebración de la sesión no podrá exceder, en el caso de las sesiones 
ordinarias, de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que desaparezca la causa del diferimiento y, en el caso de las 
extraordinarias, de los tres días hábiles siguientes. 
 
DE LA VOTACIÓN 
1.- Las decisiones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos de las personas integrantes con derecho a voto 
presentes en la sesión, considerando las siguientes definiciones:. 
■ Unanimidad: La votación en favor o en contra, del 100% de las personas integrantes presentes con derecho a voto. 
■ Mayoría de votos: La votación en favor o en contra, de cuando menos el 50% más uno de las personas integrantes 
presentes con derecho a voto, en esta circunstancia se registrará el voto nominal. 
■ Voto de calidad: En caso de empate, corresponde a la Presidencia la resolución del asunto en votación, en esta 
circunstancia se registrará el voto nominal. 
■ Voto nominal: Es el voto individual de cada integrante. 
2.- Previo a la toma de decisiones, deberá efectuarse un análisis detallado del asunto a fin de prever los alcances de las 
decisiones tomadas. 
3.- El sentido de las decisiones deberá hacerse constar en el acta de la sesión, indicando los integrantes que emitieron su 
voto y el sentido de éste, excepto en los casos en que la decisión sea por unanimidad. 
4.- Para los integrantes del Comité que cuenten con voz y voto, el sentido de la votación deberá ser a favor o en contra, 
evitando en lo posible la abstención para lo cual se deberá motivar la razón de la misma. 
 
DEL ACTA DE LA SESIÓN 
1.- Por cada sesión, la Secretaría Técnica levantará un acta en la que se harán constar los hechos y actos realizados, misma 
que será sometida a la consideración y firma de los miembros del Comité en la sesión siguiente. 
2.- En términos de lo anterior, el acta contendrá, cuando menos las formalidades siguientes: 
■ Fecha de celebración; 
■ Una relación nominal de los miembros presentes indicando su calidad de Titular o Suplente; 
■ Verificación del quórum legal; 
■ La declaratoria de apertura de la sesión por parte de la Presidencia del Comité; 
■ La aprobación del Orden del Día; 
■ La aprobación del acta de la sesión anterior; 
■ Una relación sucinta y clara de los asuntos abordados, señalando los razonamientos u observaciones particulares 
expresados por los miembros, en su caso invitados, expresando el resultado de la votación; 
■ La redacción del acuerdo por cada punto abordado así como todos las opiniones, preguntas, observaciones que se realicen 
de cada asunto o caso, debiendo  señalar puntalmente en cada acuerdo si éste se tomó de manera Unánime, por mayoría de 
conformidad con lo especificado en el numeral 1 del apartado "DE LA VOTACIÓN" ; y 
■ La declaratoria de clausura de la sesión. 
3.- El acta debe estar firmada al calce y al final de la misma por cada uno de las personas integrantes que participaron en la 
Sesión, indicando la calidad con la que asisten, Titular o Suplente. 
 
DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 
1.- Cuando se acuerde la constitución de grupos de trabajo, deberá establecerse el asunto o asuntos a cuya resolución se 
abocarán, el tiempo para realizarlos, los objetivos concretos que deban alcanzar, el o los responsables de su coordinación y 
las personas integrantes de los mismos. 
2.- En caso de considerarse necesario, en los Grupos de Trabajo que se integren podrán participar personas ajenas al 
Comité. 
3.- Los grupos de trabajo deberán informar al Comité los resultados de los trabajos encomendados, en los términos y forma 
que éste determine. 
4.- En el caso de los Grupos de trabajo de valoración documental que tenga el objetivo de determinar la transferencia o 
destino final de determinado acervo, se deberá: 
■ Instruir la elaboración del acta por medio de la cual se haga constar las circunstancias de modo, lugar y tiempo en que se 
llevó a cabo la revisión y valoración aludida; debiendo incluir una descripción de la forma en que se llevó a cabo la misma, 
precisando el acervo sobre el cual se realizó e incluir evidencia fotográfica de dichos trabajos. 
■ Presentar un informe sucinto de las actividades realizadas que se especificaron  en el acta, el cual deba incluir: tipo de 
revisión (muestreo, parcial o total), el nombre del área generadora, las series documentales a valorar, ubicación física, 
estado físico del papel, total de expedientes, total de cajas o paquetes, metros lineales, peso en kilogramos y una memoria 
fotográfica delas actividades realizadas. 
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■ Emitir y presentar el dictamen de valoración documental, que deberá ser aprobado y firmado por los integrantes del 
Comité que incluya la declaratoria de inexistencia de valores primarios y secundarios, en el caso de la documentación que 
causará baja definitiva, o la declaratoria de inexistencia de valores primarios y detección de valores secundarios de la 
documentación que será transferida al archivo histórico. 
5.- En el caso de baja documental, una vez firmada el acta de la sesión de que se trate,  por los integrantes del Comité en la 
que se valide y apruebe los requisitos del numeral inmediato anterior, el Comité enviará a la DGRMSG, los documentos que 
integren el expediente de la baja documental, de acuerdo al numeral 8.5.12 de la Circular Uno para su registro. 
6.- En el caso de detección de valores secundarios de la documentación que será transferida al archivo histórico, el Comité 
determinará el tiempo de envío al Archivo Histórico, siempre y cuando haya espacio en él; de no contar con el espacio 
adecuado para el resguardo de esta documentación histórica, gestionará ante la instancia responsable un lugar idóneo para 
resguardo de la dicha documentación. 
 
VII. PROCEDIMIENTO 
Nombre del Procedimiento: Desarrollo de las Sesiones del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos. 
 
Objetivo General: Establecer las actividades para llevar a cabo las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité 
Técnico Interno de Administración de Documentos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que le permitan como 
órgano técnico consultivo en materia de archivos realizar la instrumentación y retroalimentación a partir de la normatividad 
aplicable. 
 
Diagrama de Flujo: 
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Descripción Narrativa: 
 

No. Actor Actividad 
1 Presidencia Declara el inicio de la sesión ordinaría o extraordinaria. 
2 Secretaría Ejecutiva Verifica la asistencia y el quórum necesario para el desarrollo de la sesión. 
  ¿Existe quórum? 
  NO 

3 Presidencia Suspende la sesión por falta de quórum.  
4 Secretaría Técnica Levanta el acta de suspensión por falta de quórum y recaba la firma de las 

personas integrantes del Comité presentes. 
  (Conecta con la actividad 12) 
  SI 

5 Presidencia Declara la validez de la sesión con la existencia de quórum. 
6 Secretaría Técnica Somete a aprobación de los miembros del Comité el Orden del Día. 
  ¿Se aprueba el orden del día? 
  NO 

7 Secretaría Técnica Realiza ajustes al orden del día para su aprobación por los Integrantes del 
Comité. 

  (Conecta con la actividad 6) 
  SI 

8 Presidencia  Presenta a las personas integrantes del Comité los asuntos del Orden del Día. 
9 Integrantes del Comité Conocen y en su caso debaten sobre los asuntos presentados al Comité, 

exponiendo los argumentos que correspondan. 
10  Toman nota, dictaminan, autorizan o, en su caso, toman acuerdos sobre los 

asuntos de la sesión. 
11 Secretaría Técnica Registra los acuerdos y su votación para el seguimiento de su cumplimiento. 
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12 Presidencia Declara la conclusión de la Sesión. 
  Fin del procedimiento 

 
Aspectos a Considerar: 
1.- El desahogo de los asuntos presentados ante el Comité se llevará a cabo en apego a la Ley de Archivos del Distrito 
Federal, Circular Uno y demás normatividad archivística aplicable. 
2.- En el caso de que se excluyan asuntos del Orden del Día, en el acuerdo que apruebe los términos del Orden del Día 
deberán señalarse los asuntos que fueron excluidos. 
3.- Las áreas que hayan propuesto asuntos para la sesión y haya sido abordados en la misma, podrán participar en la 
presentación y exposición de los mismos durante el desarrollo de la sesión, de conformidad con el Orden del Día aprobado. 
4.- De las aprobaciones y acuerdos tomados en las sesiones se hará constar por escrito. 
5.- Debido a la complejidad diversa de los asuntos sometidos a la consideración del Comité, el tiempo para su deliberación 
y votación no estará sujeto a término. En consecuencia tampoco lo estará la duración de la sesión. 
6.- En el supuesto en que por la complejidad de los asuntos sea necesario continuar el día hábil siguiente, y siempre que la 
naturaleza del asunto lo permita, se emitirá un acuerdo en el que se haga constar esta situación, señalándose en el mismo la 
hora en que deba reanudarse la sesión, de lo cual se elaborará un acta por cada día.  
 
VIII. GLOSARIO 
Acta: Documento formal que constata los hechos y actos realizados en las sesiones del COTECIAD.  
Acuerdo: Resolución formal y obligatoria que expresa las decisiones y acciones que aprueba en consenso el Comité para la 
solución o tratamiento de los asuntos. 
Asunto: Planteamiento de un tema, problemática o situación relacionado con la Administración de Documentos y Archivos 
que amerite el conocimiento y, en su caso, tratamiento y/o solución por parte del Comité. 
Calendario: Documento autorizado que establece las fechas para celebrar las sesiones ordinarias que se llevarán a cabo 
durante el ejercicio. 
Carpeta: Cuaderno de trabajo que contiene los asuntos o casos debidamente  documentados a tratar en la sesión del Comité 
sobre la administración del Sistema Institucional de Archivos y sus componentes operativos. 
Componentes Normativos del Sistema Institucional de Archivos: Son la Unidad Coordinadora de Archivos y el Comité 
Técnico Interno de Administración de Documentos (COTECIAD) quienes tienen a su cargo la regulación y coordinación de 
la operación del Sistema. 
Componentes Operativos del Sistema Institucional de Archivos: Son los archivos de trámite, concentración e histórico, 
encargados del funcionamiento cotidiano del Sistema, de conformidad con el ciclo vital de los documentos del ente público. 
Consejo: Consejo General de Archivos del Distrito Federal. 
Convocatoria: Documento formal por el que se convoca a los miembros del Comité a las sesiones, fecha, hora y lugar 
determinado. 
COTECIAD: es el órgano técnico consultivo de instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en 
materia de archivos del ente público, integrado por los titulares de los archivos de trámite, concentración e histórico y por 
aquellas personas que por su experiencia y función dentro del ente público se consideren necesarias para promover y 
garantizar la correcta administración de documentos y para la gestión de los archivos de cada institución. 
DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Grupos de Trabajo: Grupos constituidos por el Comité para auxiliarlo en las labores específicas que éste le encomiende. 
Plan de Trabajo del Comité: Instrumento mediante el cual se organiza y programan las actividades necesarias para 
concretar las acciones y compromisos derivados del Comité. 
Programa Institucional de Desarrollo Archivístico: Instrumento donde se contemplan los objetivos, estrategias, 
proyectos y actividades que se llevarán a cabo para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley de Archivos del Distrito 
Federal. 
Quórum: Número mínimo de asistentes (50% más uno) para dar validez a una sesión y a los acuerdos en ella emitidos. 
Representantes: Responsables de aportar criterios técnicos que fundamenten los acuerdos tomados en las sesiones del 
Comité. 
Sistema Institucional de Archivos: Se integrará en cada ente público a partir de la composición siguiente: Componentes 
normativos y componentes operativos, los cuales son los encargados de la correcta administración de documentos a lo largo 
de su ciclo vital. 
Suplente: Persona servidora Pública designada por la persona integrante titular para asistir, de manera ocasional y por causa 
justificada, a las sesiones del Comité. 
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Titular: Cada persona integrante del Comité. 
Unidad Coordinadora de Archivos: Será la responsable de regular el Sistema Institucional de Archivos para su 
funcionamiento estandarizado y homogéneo, y el COTECIAD será su órgano técnico consultivo y el COTECIAD será su 
órgano técnico consultivo.  
Valoración documental: Proceso de análisis mediante el cual se determinan los valores de los documentos. 
 
IX. VALIDACIÓN DEL MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN 
 

 Presidente  
 Ingeniero Leonardo Estrada García 

Director General de Administración en el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México 

 

Secretario Técnico  Secretaria Ejecutiva 
Licenciado Miguel Ángel Gutiérrez Acevedo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 

 Maestra Berenice Cruz Martínez 
Subdirectora de la Unidad de Transparencia 

Vocal  Vocal 
Licenciado Miguel Ricaño Escobar 

Director de Fortalecimiento Institucional 
 Licenciado José Ángel Galaviz Humarán 

Jefe de la Unidad Departamental de Archivo General  
Vocal  Vocal 

Ingeniero Alejandro Martínez Pérez 
Director Ejecutivo de Operación 

 Ingeniero Fernando Alonzo Ávila Luna 
Director Ejecutivo de Construcción 

Vocal  Vocal 
Licenciado Ernesto Blanco Sandoval 

Director Ejecutivo de Servicios a Usuarios 
 Ingeniero Antonio Ramírez Baca 

Director Ejecutivo de Programación y Proyectos 
Representante  Representante 

Licenciada María de Lourdes Gilabert Hidalgo 
Directora Jurídica 

 Licenciado Salvador Ayala Delgado 
Contralor Interno en el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

México 
Representante  Representante 

Licenciado Sergio Quiñones Burciaga 
Director de Tecnologías y Sistemas 

Administrativos 

 Licenciada Fabiola Córdova Almaráz 
Directora de Finanzas y Contabilidad 

Asesor  Asesor 
Maestro José Manuel Martínez Rosales 

Director de Recursos Humanos 
 Ciudadano Efraín Nájera López 

Director de Almacenes  e Inventarios de la Oficialía 
Mayor 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Aviso por el que se da a conocer el Manual Específico de Operación del Comité Interno 
de Administración de Documentos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con número de registro MEO-
232/241218-OD-SEDEMA-SACMEX-31/160917, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia 
y aplicación.  
 
SEGUNDO. El presente Manual entrará en vigor el día de su publicación.  
Dado en la Ciudad de México al día cuatro del mes de enero del año dos mil diecinueve.  
 

El Director General de Administración y Finanzas en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(Firma) 

Lic. José María Castañeda Lozano 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO REGULADOR DE 
TRANSPORTE 

 
PÁVEL SOSA MARTÍNEZ , Coordinador General  del Órgano Regulador de Transporte, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1° y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción II, 11, 12,  19, fracción IV, 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 1°, 2, 5, fracción I, 7° 
fracción XI último párrafo del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, he tenido a bien emitir 
el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL ÓRGANO REGULADOR DE 
TRANSPORTE  
 
ÚNICO.- Se hace del conocimiento público que a partir del 01 de enero de 2019, se establece como nuevo domicilio del 
Órgano Regulador de Transporte, para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Avenida del 
Taller número 17, Colonia Álvaro Obregón, C.P. 15990, Alcaldía de Venustiano Carranza. Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Aviso entrará en vigor a partir del día de su publicación.  
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. Ciudad de 
México, a  14 de enero de 2019  

 
EL COORDINADOR GENERAL DEL ÓRGANO REGULADOR DE TRANSPORTE 

 
(Firma) 

 
PÁVEL SOSA MARTÍNEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



14 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de enero de 2019 

 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 

DR. HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL, Consejero Jurídico y de Servicios Legales, con fundamento  en lo dispuesto 
por el artículo 43 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México; 21 fracción IV, 229, fracción V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente:  
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA 
Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL PASADO 31 DE DICIEMBRE DE 2018, 
RESPECTO AL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO, ESPECÍFICAMENTE EN SUS TABLAS 
DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE LA CONSTRUCCIÓN. 
 
ÚNICO.- Se da a conocer la fe de erratas al Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado 31 de diciembre de 2018, 
respecto al artículo Vigésimo Primero Transitorio, específicamente en sus Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de la 
Construcción: 
 

“CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

I LEGISLATURA 
 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITE FE DE ERRATAS: 
 
AL DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 
PASADO 31 DE DICIEMBRE DE 2018, RESPECTO AL ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO TRANSITORIO, 
ESPECÍFICAMENTE EN SUS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE LA CONSTRUCCIÓN: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 29 apartado D. Inciso f) de la Constitución Política de la Ciudad de México, artículo 13 fracción 
LXXIV, artículo 32 fracciones IX, XI, XIII y XX de La Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artículos 123, 
125 y 126 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el Congreso de la Ciudad de México. 
 

• Se agregan las tablas de valores unitarios de las construcciones $/m2. 
 

• Se agregan las tablas de valores de suelo para las colonias catastrales en la Ciudad de México tipo corredor. 
 

• Se agregan las tablas de valores de suelo para las colonias catastrales en la Ciudad de México tipo enclave de valor. 
 

• Se mantienen las tablas de valores unitarios de suelo para las colonias catastrales en la Ciudad de México, 
recorriéndose las mismas. 

 
PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.-… 
 
DEFINICIONES 
 
I. … 
 
II. …  
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III. …  
 
IV. …  
 
V. …  
 
VI. … 
 
NORMAS DE APLICACIÓN 
 
1. … 
 
2. … 
 
3. … 
 
4. … 
 
5. … 
 
 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE LA CONSTRUCCIÓN 
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Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los tres días del mes de enero del año dos mil diesinueve. 

 
POR LA MESA DIRECTIVA 

 
(Firma) 

 
DIPUTADO JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA” 

PRESIDENTE 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

Ciudad de México a, 11 de enero de 2019 
 

(Firma) 
 

DR. HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 
CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE ENERO DE 2019 
 
CONVOCATORIA A LAS PERSONAS INTERESADAS EN OCUPAR CINCUENTA PLAZAS DE JUEZ CÍVICO 
Y CINCUENTA DE SECRETARIO DE JUZGADO CÍVICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
La Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México a través de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica, 
con fundamento en los artículos 16 fracción XIX, 18, 19, 20 y 43 fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 
de la Administración Pública de la Ciudad de México; 8 Fracción II, 9 fracciones II, VI y VII, 98; 99 fracción I y II; 113, 
114 fracciones I y II; 115 y 116 de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México; 7, fracción XIX, 15 fracción XIV, 21 
fracción XIX y 234 fracción III del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 
México: 
 

C O N V O C A 
 

A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO PARA OCUPAR CINCUENTA 
PLAZAS  DE JUEZ DE CÍVICO Y CINCUENTA PLAZAS DE SECRETARIO DE JUZGADO CÍVICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES: 
 

BASES 
 

PRIMERA. PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DEBERÁN CUMPLIRSE LOS SIGUIENTES 
REQUISITOS: 

 
I. REQUISITOS PARA SER JUEZ  CÍVICO: 
 
1.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos;  
2.-Tener por lo menos 25 años de edad;  
3.-Ser Licenciado en Derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente y tener por lo menos un año de 
ejercicio profesional; 
4.-No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito intencional; 
5.-No haber sido suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo público; y 
6.-Acreditar el examen y el curso correspondiente. 
 
I- REQUISITOS PARA SER SECRETARIO DE JUZGADO CÍVICO: 
 
1.-Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos; 
2.-Tener por lo menos 20 años de edad; 
3.-Ser Licenciado en Derecho, con cédula profesional expedida por la autoridad competente o pasante de esta carrera en los 
términos de la ley respectiva; 
4.-No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito intencional; 
5.-No haber sido suspendido o inhabilitado para el desempeño de un cargo público; y  
6.-Acreditar el examen y el curso correspondiente. 
 
SEGUNDA. PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEBERÁ PRESENTARSE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 
1.-Acta de Nacimiento. 
2.-Clave Única de Registro de Población. 
3.-Registro Federal de Contribuyentes. 
4.-Título y Cédula Profesional de la Licenciatura de Derecho en el caso de los aspirantes a Juez Cívico; o Carta de Pasante 
de la Licenciatura en Derecho para quienes aspiren a ser Secretario de Juzgado Cívico. 
5.-Comprobante de domicilio actual con una antigüedad máxima de tres meses a partir de su fecha de expedición (recibo de 
teléfono, predial o agua). 
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6.-Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de conducir o, en su defecto, alguna otra expedida 
por instituciones públicas). 
7.-Currículum Vitae actualizado, rubricado y firmado por el aspirante (engrapado y sin engargolar) en el que se detalle la 
experiencia profesional del aspirante y, en su caso, se adjunte la documentación para comprobarla. 
8.-Carta de exposición de motivos para ocupar el puesto (tres cuartillas escritas en computadora que versen sobre temas de 
Justicia Cívica, del Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad). 
9.-Constancias de no inhabilitación para el desempeño de un cargo en el servicio público, expedidas por la Secretaría de la 
Contraloría General de la Ciudad de México y por la Secretaría de la Función Pública del Gobierno de México, 
respectivamente (con fecha de expedición no mayor de tres meses a la publicación de la presente convocatoria). 
10.-Carta en la que el aspirante manifieste bajo protesta de decir verdad que no ha sido condenado en sentencia ejecutoria 
por delito intencional. 
11.-Cuatro fotografías en blanco y negro tamaño infantil, rostro serio, sin anteojos y sin retoque. 
 
Toda documentación deberá presentarse en original o copia certificada para cotejo y una copia simple. 
 
TERCERA. PROCESO DE INSCRIPCIÓN: 
 
Los interesados que satisfagan los requisitos establecidos en esta convocatoria deberán realizar un pre-registro en la página 
de internet https://www.consejeria.cdmx.gob.mx los días 21 y 22 de enero de 2019. 
 
El día 25 de enero de 2019 se publicará en la página de internet mencionada en el párrafo anterior, el listado de las personas 
preinscritas para que se presenten a entregar los documentos solicitados. 
 
Los días 28, 29 y 30 de enero de 2019, se recibirá la documentación en un horario de 9 a 18 hrs en el auditorio “Benito 
Juárez” de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, ubicado en el 5º piso del edificio 
marcado con el No. 15 de la Avenida Manuel Villalongin, colonia Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
No se recibirá documentación fuera de las fechas señaladas. 
 
Sólo se dará trámite a los aspirantes que presenten documentación completa y cumplan con todos los requisitos. 
 
El 1 de febrero de 2019 se publicará en la misma página de internet el listado de las personas que cubran los requisitos y 
hayan presentado la documentación requerida, para que acudan al lugar que se designe para realizar el examen de 
conocimientos. 
 
CUARTA. SELECCIÓN Y EVALUACIÓN: 
 
1.-El aspirante deberá aprobar el examen de conocimientos que contendrá los siguientes temas: 
 
Derechos Humanos  
Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y su Reglamento 
Normas Básicas de Derecho Penal  
Normas Básicas de Derecho Procesal Penal  
Normas Básicas de Derecho Administrativo  
 
El examen será elaborado, practicado y evaluado por un Comité de Selección integrado por un representante de dos 
instituciones académicas de educación superior, un representante de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y un 
representante de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México participará supervisando el proceso de selección y 
evaluación. 
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El examen de conocimientos se realizará los días 6 y 7 de febrero en las aulas de la Escuela de Administración Pública de la 
Ciudad de México, en el domicilio y los horarios que se señalen, los cuales serán publicados en la página de internet de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales https://www.consejeria.cdmx.gob.mx 
 
El porcentaje mínimo aprobatorio del examen de conocimientos será del 80%. 
 
Los resultados del examen de conocimientos serán publicados el 13 de febrero de 2019, en la página de internet de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales; ya mencionada, así como en la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica ubicada en 
el 1er piso del edificio marcado con el No. 131 de la calle Xocongo, colonia Tránsito, Código Postal 06820, Alcaldía de 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
2. Posteriormente, las 75 personas que hayan obtenido las mayores calificaciones aprobatorias en el examen de 
conocimientos en cada categoría, deberán acreditar un curso que se impartirá en la semana del 18 al 22 de febrero en el 
lugar y horarios que se darán a conocer con anticipación a través de su publicación en la página de internet de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales y en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica.   
 
En caso de empate en los resultados del examen de conocimiento el Comité de Selección podrá aplicar los siguientes 
criterios de desempate:  
 
1. Equidad de género, buscando la paridad entre hombres y mujeres; 
 
2. Mayor experiencia profesional, relacionada con la materia de justicia cívica o derecho en general; y 
 
3. Mayor grado de escolaridad. 
 
Las personas que hayan obtenido los mejores resultados en el curso deberán someterse a los procedimientos de evaluación, 
reclutamiento, selección y control de confianza que determine la Coordinación General de Modernización Administrativa de 
la Subsecretaría de Capital Humano y Administración de la Ciudad de México. 
 
Las personas que alcancen los mejores porcentajes de calificación en los exámenes de conocimientos en cada categoría; que 
acrediten el curso y los procedimientos de evaluación;  
reclutamiento; selección y control de confianza mencionados en las presentes Bases; serán propuestos a la Jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, para que en ejercicio de sus atribuciones legales 
sean designados Jueces o Secretarios de Juzgados Cívicos de la Ciudad de México, según sea el caso. 
 
QUINTA. PERCEPCIÓN DE JUECES CÍVICOS Y SECRETARIO DE JUZGADO CÍVICO: 
 
Los seleccionados para el cargo de Juez o Secretario de Juzgado Cívico recibirán la percepción mensual bruta que 
corresponda al puesto  en el momento de su ingreso a la plaza.  
 
SEXTA. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
La presente convocatoria tiene un enfoque de igualdad de género y de oportunidad para mujeres y hombres. 
Sólo se podrá participar para ocupar un cargo. 
Se requerirá la presencia del aspirante durante todo el proceso de registro y selección.  
Será causa de baja definitiva en el concurso la inasistencia de los aspirantes en las fechas y horarios programados para la 
evaluación así como proporcionar información o documentos falsos. 
Las determinaciones que se tomen durante el procedimiento y los resultados del concurso serán inapelables.  
El horario de trabajo a cubrir es de doce horas por veinticuatro de descanso.  
 
Las vacantes de Jueces Cívicos o Secretarios que surjan durante el proceso o posterior a éste, podrán ser cubiertas con los 
aspirantes no seleccionados bajo los mismos criterios a que se refiere esta convocatoria.   
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Toda situación que no se contemple en la presente convocatoria será resuelta por el Comité de Selección.  
 
SÉPTIMA. PUBLICACIÓN.  
 
La presente convocatoria se publicará por una sola vez en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; un extracto de la 
misma por dos veces consecutivas con intervalos de tres días en dos periódicos de mayor circulación en la Ciudad de 
México; así como en los Juzgados Cívicos. 
 
 
 
 
 

(Firma) 
 
 

DR. HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 
CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA DE 
LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A Base I y VI incisos a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 numerales 1, 4, artículo 5, 25, 26, artículo 52 numerales 
1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracciones I, X, XVIII y XXI y 12 fracción XV, apartado B numerales 1, 3, 
inciso a) fracciones I, III, VII, X, XV, XX al XXIII, XXVI, XXVII, XXXIII, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI inciso b), 
fracciones XII, XXVI, artículo 56, 60, Transitorios Trigésimo y Trigésimo Primero de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículo 1, 20, 21, 29, artículo 30, 31 fracción XII, 40, 56, 71, 75, 176 al 179, 231, 240 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México y sus Transitorios Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 5 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como en los 
artículos, 122, 122 Bis, fracción III, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y de 
conformidad con la demás normatividad aplicable y vigente.   
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Que la Alcaldía Benito Juárez, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 
administración publica corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional con 
respecto a su administración y  acciones  de  gobierno  en  los  términos  que  establece  la  Constitución  Política  de  los  
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de los convenios 
que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 
 
II.- Que los actos de Administración Publica de la Alcaldía Benito Juárez, se sujetarán a los principios de buena 
administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 
de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adoptando para ello instrumentos de 
gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización, en los términos legales que 
ha quedado señalados y precisados. 
 
III.- Que de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, es 
atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno y régimen interior el formular y 
ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa y de gobierno que permitan atender de manera efectiva las 
demandas de la ciudadanía. Que dicha Alcaldía está dotada de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, 
dentro de su respectiva jurisdicción, en las materias de gobierno, administración, asuntos jurídicos, de verificación, 
procedimientos y sanciones respectivas, obras, servicios y, las relativas demás al área que señalen las leyes.   
 
VI.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, la persona 
Titular de la Alcaldía tiene la facultad expresa de delegar en las Unidades Administrativas las atribuciones, facultades y para 
el despacho de los asuntos de competencia inherentes a dicha área que expresamente le otorga la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
atribuciones que se ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
todo ello como ya se ha mencionado con  el  objeto  de  hacer más  eficiente y agilizar la actividad administrativa realizada 
por esta Alcaldía Benito Juárez. 
 
Que, para el efecto de garantizar el debido cumplimiento de los principios estratégicos de la organización política y 
administrativa de la Alcaldía Benito Juárez, así como el adecuado, eficiente y oportuno desarrollo de sus funciones y por 
todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA DE 
LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Se delega en la DIRECCIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA el ejercicio directo de las 
facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 31 fracción, XVII y 75 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México. 
 
1.- Adoptar las medidas necesarias para impedir la discriminación y garantizar el trato paritario, progresivo y culturalmente 
pertinente de su población. 
 
2.- Acordar con la alcaldía el trámite y resolución de los asuntos de su competencia. 
 
3.- Certificar y expedir copias, así como otorgar constancias de los documentos que obren en sus archivos. 
 
4.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por cualquier 
Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública, en aquellos 
asuntos que resulten de su competencia. 
 
5.- Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les correspondan. 
 
6.- Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén asignados. 
 
7.- Proponer a la persona titular de la alcaldía, modificaciones al programa de gobierno de la alcaldía y a los programas 
parciales en el ámbito de su competencia. 
 
8.- Proponer a la persona titular de la alcaldía, la celebración de convenios en el ámbito de su competencia, para el mejor 
ejercicio de las atribuciones que les son conferidas, con apoyo en los lineamientos generales correspondientes. 
 
9.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los 
que de manera directa le asigne la persona titular de la alcaldía. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En el ejercicio de las facultades delegadas a la Dirección de Igualdad Sustantiva, deberá 
observar estrictamente los lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de 
salvaguardar principios de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia de la Administración Pública. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba la 
posibilidad del ejercicio directo que ejerza el Titular de la Alcaldía. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Los efectos del presente Acuerdo Delegatorio entran en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO.- Las facultades delegadas conforme al presente Acuerdo, pasarán en los mismos términos a formar parte de las 
establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez. 
 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO A OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
(Firma) 

LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE GOBIERNO, DIRECCIÓN JURÍDICA Y DIRECCIÓN DE GOBIERNO, DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A Base I y VI incisos a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 numerales 1, 4 y 5, artículo 52 numerales 1, 2 y 4, 
artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracciónes I, X, XVIII y XXI y 12 fracciones I, II, V, VI, VII, X, XI, XIII y XV, 
apartado B numerales 1, 3, inciso a) fracciones I, III, VII, IX, X, XV, XX al XXIII, XXVI, XXVII, XXXIII, XLI, XLII, 
XLIII, XLV, XLVI inciso b), fracciones XII, XXVI, XXVII a la XXXI, artículo 60, Transitorios Trigésimo y Trigésimo 
Primero de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 21, 29 fracciones I, X, XI, XIII, XV, XVI, 30, 31 fracciones 
III, VII, VIII, XV, 32 fracciones I, II, VI al VIII, IX, 34 fracciones IV, IX y X, 37 fracciones I, II y III, 40, 42 fracciones II, 
V y XIV 51, 53 fracciones I, II, III, IV y VI, 56, 62, 71 fracción II, 106 fracciones I y II, 201 fraccion II y 240 de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y sus Transitorios Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 
5 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como en 
los artículos, 122, 122 Bis, fracción III Inciso A), 124 y 137 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal, y de conformidad con la demás normatividad aplicable y vigente.   
 

CONSIDERANDO 
 

I.- Que la Alcaldía Benito Juárez, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 
administración publica corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional con 
respecto a su administración y  acciones  de  gobierno  en  los  términos  que  establece  la  Constitución  Política  de  los  
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de los convenios 
que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 
 
II.- Que los actos de Administración Publica de la Alcaldía Benito Juárez, se sujetarán a los principios de buena 
administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 
de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adoptando para ello instrumentos de 
gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización, en los términos legales que 
ha quedado señalados y precisados. 
 
III.- Que de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, es 
atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno y régimen interior el formular y 
ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa y de gobierno que permitan atender de manera efectiva las 
demandas de la ciudadanía. Que dicha Alcaldía está dotada de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, 
dentro de su respectiva jurisdicción, en las materias de gobierno, administración, asuntos jurídicos, de verificación, 
procedimientos y sanciones respectivas, obras, servicios y, las demás relativas al área que señalen las leyes.   

 
IV.- Que para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, los titulares de la Alcaldía se auxiliará entre 
otras de la DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO y demás unidades administrativas, las que estarán 
subordinadas a este servidor público, ello según se establece en el artículo 71 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México.  
 
V.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, la persona 
Titular de la Alcaldía tiene la facultad expresa de delegar en las Unidades Administrativas las atribuciones, facultades y para 
el despacho de los asuntos de competencia inherentes a dicha área que expresamente le otorga la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
atribuciones que se ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
todo ello como ya se ha mencionado con  el  objeto  de  hacer más  eficiente y agilizar la actividad administrativa realizada 
por esta Alcaldía Benito Juárez. 
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Que, para el efecto de garantizar el debido cumplimiento de los principios estratégicos de la organización política y 
administrativa de la Alcaldía Benito Juárez, así como el adecuado, eficiente y oportuno desarrollo de sus funciones y por 
todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y DE GOBIERNO, DIRECCIÓN JURÍDICA Y DIRECCIÓN DE GOBIERNO, DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 

ARTÍCULO PRIMERO. - Se delega a la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y DE GOBIERNO, 
el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos 31 fracciones III, IX, XV y 
XVI, artículo 32 fracciones I, VI, VII, VIII y IX, artículo 34 fracciones IV y IX, artículo 37 fracciones I, II y III, artículo 42 
fracciones II, V y XIV, artículo 51, artículo 53 fracciones I, II, III, IV y VI, artículo 56 fracciones I, II, III, Y IV, artículo 62, 
106 fracciones I y II, artículo 201 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; es decir, el: 
 
1.- Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal. 
 
2.- Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los requisitos señalados por el 
artículo 22 de la Constitución Local. 
 
3.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos de la demarcación territorial. 
 
4.- Asumir la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación territorial, en los litigios en que 
sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía; facultándolo para 
otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades mediante oficio para la debida 
representación jurídica. 
 
5.- Supervisar y revocar permisos sobre aquellos bienes otorgados a su cargo con esas facultades siguiendo un 
procedimiento de verificación, calificación de infracciones y sanción. 
 
6.- Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar su desarrollo y, en general, el 
cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7.- Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los estacionamientos públicos de la 
demarcación territorial. 

 
8.- Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, construcciones, edificaciones, 
mercados públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, 
servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano. 
 
9.- Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen en esta jurisdicción y 
otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y 
reglamentos aplicables. 
 
10.- Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y destino, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
11.- Ordenar y ejecutar las medidas administrativas encaminadas a mantener o recuperar la posesión de bienes del dominio 
público que detenten particulares, pudiendo ordenar el retiro de obstáculos que impidan su adecuado uso. 
 
12.- Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, con ajustes razonables si se 
requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial. 
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13.- Presentar quejas por infracciones cívicas y afectaciones al desarrollo urbano, y dar seguimiento al procedimiento hasta 
la ejecución de la sanción. 
 
14.- Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos dirimir sus conflictos de 
manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de controversias. 
 
15.- Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo urbano y turismo. Lo anterior se hará en 
coordinación con las autoridades competentes de acuerdo con sus atribuciones vigentes. 
 
16.- Administrar los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso de la Ciudad. 
 
17.- Coordinar con las autoridades correspondientes la operación de los mercados públicos de la demarcación. 
 
18.- Vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las sanciones que 
correspondan en materia protección ecológica. 
 
19.- Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil. 
 
20.- Solicitar a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad, por considerarlo causa de utilidad pública, la expropiación o la 
ocupación total o parcial de bienes de propiedad privada, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
21.- Coordinar con los organismos competentes las acciones que les soliciten para el proceso de regularización de la 
tenencia de la tierra. 
 
22.- Proporcionar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación territorial y expedir 
certificados de residencia a persona que tengan su domicilio dentro de los límites de la demarcación territorial. 
 
23.- Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional. 
 
24.- Prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  
 
25.- Establecer conforme a las atribuciones inherentes a la Dirección General Jurídica y de Gobierno y bajo los principios 
de subsidiariedad y proximidad, convenios de colaboración, coordinación, desconcentración y descentralización 
administrativa necesarios para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
 
26.- Elaborar el anteproyecto de bando, con la información que integrarán las Unidades Administrativas de las Alcaldías. 
 
27.- Remitir al Alcalde, el proyecto a fin de sea sancionado y remitido al Concejo para su discusión y en su caso, 
aprobación.  
 
28.- Vigilar y verificar el manejo, producción y denta de animales. 
 
29.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como 
los que de manera directa le asigne la persona titular de la alcaldía. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Se delega en la DIRECCIÓN JURÍDICA ya sea de manera directa, conjunta o separada con 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, el ejercicio directo de las atribuciones contenidas en los artículos 
31 fracciones III, IX, XV y XVI, 32 fracción VIII, 37 fracciones I, II y III y 53 fracciones I, IV y VI, de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; consistente en: 
 
1.- Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal. 
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2.- Expedir un certificado de residencia de la demarcación para aquellos que cumplan con los requisitos señalados por el 
artículo 22 de la Constitución Local. 
 
3.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos de la demarcación territorial. 
 
4.- Asumir la representación jurídica de la Alcaldía y de las dependencias de la demarcación territorial, en los litigios en que 
sean parte, así como la gestión de los actos necesarios para la consecución de los fines de la Alcaldía; facultándolo para 
otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o delegando facultades mediante oficio para la debida 
representación jurídica. 
 

5.- Aplicar las sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles, estacionamientos públicos, 
construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección ecológica, anuncios, uso de suelo, 
cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección de no fumadores, y desarrollo urbano. 
 
6.- Prestar asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, administrativa y del trabajo, con ajustes razonables si se 
requiere, en beneficio de los habitantes de la respectiva demarcación territorial. 
 
7.- Presentar quejas por infracciones cívicas y afectaciones al desarrollo urbano, y dar seguimiento al procedimiento hasta la 
ejecución de la sanción. 
 
8.- Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos dirimir sus conflictos de 
manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de controversias. 
 
9.- Administrar los Juzgados Cívicos y de Registro Civil. 
 
10.- Proporcionar los servicios de filiación para identificar a los habitantes de la demarcación territorial y expedir 
certificados de residencia a persona que tengan su domicilio dentro de los límites de la demarcación territorial. 
 
11.- Intervenir en las juntas de reclutamiento del Servicio Militar Nacional. 
 
12.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como 
los que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Se delega en el TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO ya sea de manera directa, 
conjunta o separada con el Director General Jurídico y de Gobierno, el ejercicio directo de las atribuciones contenidas en los 
artículos 31 fracción III y XV, 32 fracciones VI, VII y IX, 34 fracción IV, 37 fracción III y 42 fracciones V y XIV, de la 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; esto es, para: 
 
1.- Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídicas y 
administrativas, e imponer las sanciones que corresponda, excepto las de carácter fiscal. 
 
2.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos de la demarcación territorial. 
 
3.- Autorizar los horarios para el acceso a las diversiones y espectáculos públicos, vigilar su desarrollo y, en general, el 
cumplimiento de disposiciones jurídicas aplicables. 
 
4.- Autorizar la ubicación, el funcionamiento y las tarifas que se aplicarán para los estacionamientos públicos de la 
demarcación territorial. 
 
5.- Elaborar, digitalizar y mantener actualizado el padrón de los giros mercantiles que funcionen en esta jurisdicción y 
otorgar los permisos, licencias y autorizaciones de funcionamiento de los giros y avisos, con sujeción a las leyes y 
reglamentos aplicables. 
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6.- Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y destino, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7.- Realizar acciones de conciliación en conflictos vecinales que permitan a las y los ciudadanos dirimir sus conflictos de 
manera pacífica y la promoción de medios alternos de solución de controversias. 
 
8.- Administrar los mercados públicos, de conformidad con la normatividad que al efecto expida el Congreso de la Ciudad. 
 
9.- Coordinar con las autoridades correspondientes la operación de los mercados públicos de la demarcación. 
 
10.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como 
los que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - En el ejercicio de las facultades delegadas a los Titulares de las Unidades Administrativas 
correspondientes, deberán observar estrictamente los lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se 
encuentran vigentes a fin de salvaguardar principios de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia de la Administración 
Pública. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba la 
posibilidad del ejercicio directo que ejerza el Titular de la Alcaldía. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - Los efectos del presente Acuerdo Delegatorio entrar en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. - Las facultades delegadas conforme al presente Acuerdo, pasarán en los mismos términos a formar parte de 
las establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez. 
 
CUARTO. - Se deja sin efectos el ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE EN EL DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO Y DE GOBIERNO , DIRECTOR JURÍDICO Y DIRECTOR DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN, publicado en la Gaceta Oficial  de la Ciudad de México, el 
día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, así como todas y cada una de las atribuciones conferidas y señaladas para el 
Director General Jurídico y de Gobierno, Director Jurídico y Director de Gobierno de la otrora Delegación Política en 
Benito Juárez. 
 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO A OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
(Firma) 

LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN DE FINANZAS, COORDINACIÓN DE BUEN 
GOBIERNO, DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO GENERALES DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
BENITO JUÁREZ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 apartado A Base I y VI incisos a) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 numerales 1, 4, artículo 5, 25, 26, artículo 52 numerales 
1, 2 y 4, artículo 53 apartado A numeral 1, 2 fracciones I, X, XVIII y XXI y 12 fracción XV, apartado B numerales 1, 3, 
inciso a) fracciones I, III, VII, X, XV, XX al XXIII, XXVI, XXVII, XXXIII, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI inciso b), 
fracciones XII, XXVI, artículo 56, 60, Transitorios Trigésimo y Trigésimo Primero de la Constitución Política de la Ciudad 
de México; artículo 1, 20, 21, 29, artículo 30, 31 fracción XII, 40, 56, 71, 75, 176 al 179, 231, 240 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México y sus Transitorios Tercero, Cuarto y Quinto del Decreto por el que se Reforman, 
Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículo 5 fracción 
III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como en los 
artículos, 122, 122 Bis, fracción III, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y de 
conformidad con la demás normatividad aplicable y vigente.   
 

CONSIDERANDO 
 
I.- Que la Alcaldía Benito Juárez, es un Órgano Político Administrativo del Gobierno de la Ciudad de México, cuya 
administración publica corresponde al Alcalde, misma que está dotada de personalidad jurídica y autonomía funcional con 
respecto a su administración y  acciones  de  gobierno  en  los  términos  que  establece  la  Constitución  Política  de  los  
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México y la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México y demás ordenamientos federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven de los convenios 
que se celebren con el Gobierno de la Ciudad de México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 
 
II.- Que los actos de Administración Publica de la Alcaldía Benito Juárez, se sujetarán a los principios de buena 
administración, buen gobierno y gobierno abierto con plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendición 
de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención y participación ciudadana, adoptando para ello instrumentos de 
gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos de gobernanza y modernización, en los términos legales que 
ha quedado señalados y precisados. 
 
III.- Que de conformidad con el artículo 31 fracción VII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, es 
atribución exclusiva de las personas titulares de las Alcaldías en materia de gobierno y régimen interior el formular y 
ejecutar los mecanismos de simplificación administrativa y de gobierno que permitan atender de manera efectiva las 
demandas de la ciudadanía. Que dicha Alcaldía está dotada de atribuciones de decisión, ejecución y autonomía de gestión, 
dentro de su respectiva jurisdicción, en las materias de gobierno, administración, asuntos jurídicos, de verificación, 
procedimientos y sanciones respectivas, obras, servicios y, las demás relativas al área que señalen las leyes.   
 
IV.- Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, la persona 
Titular de la Alcaldía tiene la facultad expresa de delegar en las Unidades Administrativas las atribuciones, facultades y para 
el despacho de los asuntos de competencia inherentes a dicha área que expresamente le otorga la Constitución Política de la 
Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
atribuciones que se ejercerán mediante disposición expresa que se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
todo ello como ya se ha mencionado con  el  objeto  de  hacer más  eficiente y agilizar la actividad administrativa realizada 
por esta Alcaldía Benito Juárez. 
 
Que, para el efecto de garantizar el debido cumplimiento de los principios estratégicos de la organización política y 
administrativa de la Alcaldía Benito Juárez, así como el adecuado, eficiente y oportuno desarrollo de sus funciones y por 
todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA Y ATRIBUYE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DIRECCIÓN DE FINANZAS, COORDINACIÓN DE BUEN 
GOBIERNO, DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO GENERALES DE LA ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -: Se delega en la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN el ejercicio directo de 
las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos: artículo 31 fracción, V, XI, XIII, XIV y XV, 
artículo 38 fracción I y II, artículo 41, artículo 59 fracción I y II, y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, es decir, el: 
 
1.- Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la aprobación del Concejo. 
 
2.- Administrar con autonomía los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la Ciudad asignados a la 
Alcaldía, sujetándose a los mecanismos de rendición de cuentas establecidos en la Constitución Local. 
 
3.- Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las disposiciones del servicio profesional de 
carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente 
por el Alcalde. 
 
4.- Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la administración pública de la Alcaldía, 
responda a criterios de igualdad y paridad. 
 
5.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos bajo su resguardo. 
 
6.- Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de conformidad con la ley 
aplicable. 
 
7.- Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la materia con indicadores 
públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, así como implementar controles institucionales para 
prevenir actos de corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 
contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios máximos, sujetándose a lo dispuesto en las 
leyes generales de la materia. 
 
8.- Participar en la elaboración, planeación y ejecución de los programas del Gobierno de la Ciudad, que tengan impacto en 
la demarcación territorial. 
 
9.- Participar en la instancia de coordinación metropolitana, de manera particular aquellas demarcaciones territoriales que 
colindan con los municipios conurbados de la Zona Metropolitana del Valle de México; y 
 
10.- Se delega en el Titular de la Dirección General de Administración, la facultad para revisar, otorgar, celebrar y suscribir 
los Contratos y Convenios de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, contemplados en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como en Ley de Adquisiciones para la 
Ciudad de México y su Reglamento; y demás normatividad de la materia en relación con el articulo trigésimo transitorio del 
Decreto por el que se Expide la Constitución Política de la Ciudad de México, los demás actos de carácter administrativo o 
de cualquier otra índole dentro del ámbito de su competencia.  
 
11.- Se delega en el Titular de la Dirección General de Administración, la facultad para autorizar y supervisar el registro de 
las erogaciones realizadas, clasificándolas por objeto del gasto y por Unidades Administrativas de responsabilidad; fijar, de 
acuerdo a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, las estrategias para formular el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, así como coordinar su aplicación; observar y aplicar al interior del Órgano 
Político-Administrativo, las políticas en materia de desarrollo y administración del personal, de organización, de sistemas 
administrativos, de información y servicios generales y planear y coordinar la prestación de servicios de apoyo que 
requieran las diversas Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico- Operativo del Órgano 
Político-Administrativo, los demás actos de carácter administrativo o de cualquier otra índole dentro del ámbito de su 
competencia.  
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12.- El Titular de la Dirección General de Administración de la Alcaldía Benito Juárez, ejercerá directamente las facultades 
delegadas con estricto apego a las políticas y los procedimientos aplicables dentro del ámbito de su competencia; facultades 
que le son necesarias para el ejercicio de sus funciones, así como de las Unidades de Apoyo Técnico que le estén adscritas.  
 
13.- En el ejercicio de las facultades delegadas a los Titulares de las Unidades Administrativas correspondientes, deberán 
observar estrictamente los lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de 
salvaguardar principios de transparencia, legalidad, honradez y eficiencia de la Administración Pública.  
 
14.- El Titular de la Dirección General de Administración, mensualmente deberá informar al C. Alcalde todos los Contratos, 
Convenios y demás actos jurídico-administrativos relacionados con dichos instrumentos que dentro del ámbito de su 
competencia se suscriban en ejercicio de las facultades delegadas.  
 
15.- La suscripción de contratos, convenios y demás actos jurídico-administrativos o de cualquier otra índole que se 
formalicen conforme a las facultades delegadas, se deberán realizar con la asistencia de servidores públicos y en el ámbito 
de su respectiva competencia.  
 
16.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como 
los que de manera directa le asigne la persona titular de la alcaldía; 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -: Se delega en la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS ya sea de manera directa, 
conjunta o separada con la Dirección General de Administración, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que 
expresamente se señalan en los artículos: 31 Fracción XIII, XIV y XV, y artículo 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México, es decir, el: 
 
1.- Designar a las personas servidoras públicas de la Alcaldía, sujetándose a las disposiciones del servicio profesional de 
carrera. En todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y superiores, serán designados y removidos libremente 
por el Alcalde. 
 
2.- Verificar que, de manera progresiva, la asignación de cargos correspondientes a la administración pública de la Alcaldía, 
responda a criterios de igualdad y paridad. 
 
3.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos bajo su resguardo. 
 
4.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por cualquier 
Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública, en aquellos 
asuntos que resulten de su competencia. 
 
5.- Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les corresponda. 
 
6.- Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén asignados; y 
 
7.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los 
que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Administración. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -: Se delega en la DIRECCIÓN DE FINANZAS ya sea de manera directa, conjunta o separada 
con la Dirección General de Administración, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que expresamente se 
señalan en los artículos: artículo 31 Fracción, V y XV y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, es 
decir, el: 
 
1.- Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la aprobación del Concejo. 
 
2.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos bajo su resguardo. 
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3.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por cualquier 
Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública, en aquellos 
asuntos que resulten de su competencia. 
 
4.- Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les corresponda. 
 
5.- Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén asignados; y 
 
6.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los 
que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Administración. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -: Se delega en la COORDINACIÓN DE BUEN GOBIERNO ya sea de manera directa, 
conjunta o separada con la Dirección General de Administración, el ejercicio directo de las facultades y atribuciones que 
expresamente se señalan en los artículos: artículo 31 Fracción XI y XV, artículo 38 fracciones I y II y 75 de la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, es decir, el: 
 
1.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos bajo su resguardo. 
 
2.- Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de conformidad con la ley 
aplicable. 
 
3.- Participar en el sistema local contra la corrupción y establecer una estrategia anual en la materia con indicadores 
públicos de evaluación y mecanismos de participación ciudadana, así como implementar controles institucionales para 
prevenir actos de corrupción; mecanismos de seguimiento, evaluación y observación pública de las licitaciones, 
contrataciones y concesiones que realicen; y adopción de tabuladores de precios máximos, sujetándose a lo dispuesto en las 
leyes generales de la materia. 
 
4.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por cualquier 
Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública, en aquellos 
asuntos que resulten de su competencia. 
 
5.- En el Ejercicio de las facultades delegadas a la Coordinación de Buen Gobierno, deberá atender y dar seguimiento a las 
solicitudes por auditoría de los Órganos de Control interno y externo; presentar información confiable, veraz, verificable y 
oportuna, de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo y 
transparencia. 
 
6.- Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les corresponda. 
 
7.- Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén asignados; y 
 
8.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los 
que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Administración. 
 
ARTÍCULO QUINTO. -: Se delega en la DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES ya sea de manera directa, conjunta o separada con la Dirección General de Administración, el ejercicio 
directo de las facultades y atribuciones que expresamente se señalan en los artículos: artículo 31 Fracción XI y XV y 75 de 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, es decir, el: 
 
1.- Administrar los recursos materiales y los bienes muebles e inmuebles de la Ciudad asignados a la Alcaldía, sujetándose a 
los mecanismos de rendición de cuentas establecidos en la Constitución Local. 
 
2.- Legalizar las firmas de sus subalternos, y certificar y expedir copias y constancias de los documentos que obren en los 
archivos bajo su resguardo. 
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3.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la persona titular de la alcaldía, o por cualquier 
Dependencia, Unidad Administrativa, alcaldía y los Órganos Desconcentrados de la Administración Pública, en aquellos 
asuntos que resulten de su competencia. 
 
4.- Ejecutar las acciones tendientes a la elaboración de los anteproyectos de presupuesto que les corresponda. 
 
5.- Asegurar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como del mobiliario y equipo que les estén asignados; y 
 
6.- Las demás que les atribuyan expresamente los ordenamientos jurídicos y administrativos correspondientes, así como los 
que de manera directa le asigne la persona titular de la Dirección General de Administración. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En el ejercicio de las facultades delegadas en este Acuerdo, deberán observarse estrictamente los 
lineamientos y criterios administrativos que para tal efecto se encuentran vigentes a fin de salvaguardar principios de 
transparencia, legalidad, honradez y eficiencia de la Administración Pública. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La delegación de facultades a que se refiere este Acuerdo, no excluye ni menoscaba la 
posibilidad del ejercicio directo que ejerza el Titular de la Alcaldía. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Los efectos del presente Acuerdo Delegatorio entran en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México,  
 
TERCERO. - Las facultades delegadas conforme al presente Acuerdo, pasarán en los mismos términos a formar parte de 
las establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía Benito Juárez. 
 
CUARTO.- Se deja sin efectos el ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, LA FACULTAD DE OTORGAR Y SUSCRIBIR 
CONTRATOS, CONVENIOS, DOCUMENTOS Y DEMÁS ACTOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O DE 
CUALQUIER OTRA ÍNDOLE DENTRO DEL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y QUE SON NECESARIOS PARA 
EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, ASÍ COMO LA OPERACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN EN CUANTO AL MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES, 
HUMANOS Y FINANCIEROS,  publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día veinticuatro de octubre de 
dos mil dieciocho. 
 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO A OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
(Firma) 

LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 
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ALCALDÍA EN BENITO JUÁREZ 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LINEAMIENTO DE LA ACCIÓN SOCIAL 
“RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL BENITO JUÁREZ 2018” DE LA ALCALDÍA BENITO 
JUÁREZ.  
 
LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA, ALCALDE DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN 
BENITO JUÁREZ con fundamento en el artículo 53, apartado B, numeral 3, inciso a fracciones III y XXXVII, e inciso c 
fracción IV, de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 3, 20, 31 fracción I, III y 35 fracción IV de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 97, 101 y 102 Bis de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 
Distrito Federal; así como el apartado III del Marco Conceptual para la definición de criterios en la creación y modificación 
de programas y acciones sociales del Consejo de Evaluación del Desarrollo de la Ciudad de México, publicados en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal No. 65 del 11 de mayo de 2017; emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LINEAMIENTO DE LA ACCIÓN SOCIAL 
“RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL BENITO JUÁREZ 2018” DE LA ALCALDÍA BENITO 
JUÁREZ.  
 
DESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL  
Con el objetivo de instrumentar políticas públicas para fomentar la inclusión, la convivencia social de los diversos sectores 
sociales y con el propósito de contribuir a la reconstrucción del tejido social, el bienestar y el ejercicio pleno de los derechos 
sociales, se crea esta acción social que la Alcaldía Benito Juárez implementa en coordinación con la Secretaría de Seguridad 
Pública de la Ciudad de México a través de un convenio de colaboración y coordinación interinstitucional, la cual consiste 
en la entrega de equipo de seguridad, el otorgamiento de incentivos económicos y capacitación en materia de seguridad a 
policías en activo adscritos al territorio de la Alcaldía Benito Juárez que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, 
constancia, lealtad institucional, honestidad y eficiencia en el desempeño de su labor y/o a los familiares de los elementos 
que en ejercicio de sus funciones perdieron la vida en cumplimiento de su deber.  
 
La importancia de esta acción social radica en que a través de su implementación, se estimulará y motivará a elementos 
policiacos a intervenir de forma más eficiente y humana en los operativos de apoyo a la ciudadanía de Benito Juárez en 
situaciones de emergencia y combate a los grupos delictivos, lo cual tiene como consecuencia una convivencia armónica 
entre los vecinos de las diferentes colonias, la población flotante que día con día se encuentra en la demarcación territorial y 
así como la protección física y patrimonial de los individuos y sus familias, con la finalidad de contribuir a un desarrollo 
integral de la persona.  
 
RESPONSABLES DE LA ACCIÓN SOCIAL  
-Alcaldía Benito Juárez. Responsable de la ejecución de la acción social.  
-Jefatura de Gobernabilidad de la Alcaldía: Operación e instrumentación de la acción social, integración del padrón de 
beneficiarios, concentración, resguardo y sistematización de documentación del padrón de beneficiarios.  
-Gabinete de Seguridad de la Alcaldía Benito Juárez: Evaluación de la trayectoria de los participantes de la acción social, 
así como fundamentación de la selección de los mismos y elaboración de la dictaminación correspondiente.  
-Dirección General de Administración: Realizar a través de sus diferentes áreas dependientes, los procesos de adjudicación 
y/o pago a los agentes involucrados en esta acción social.  
-Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México: Cumple lo establecido en el convenio de colaboración y 
coordinación interinstitucional celebrado con la Alcaldía Benito Juárez.  
 
OBJETIVOS Y ALCANCES  
-Otorgar apoyos consistentes en: equipo de seguridad o incentivos económicos o capacitación en materia de seguridad a 
policías en activo adscritos al territorio de la Alcaldía Benito Juárez que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, 
constancia, lealtad institucional, honestidad y eficiencia en el desempeño de su labor y/o a los familiares de los elementos 
que en ejercicio de sus funciones perdieron la vida en cumplimiento de su deber.  
-Estimular y motivar a elementos policiacos a intervenir de forma más eficiente y humana en los operativos de apoyo a la 
ciudadanía de Benito Juárez en situaciones de emergencia y combate a los grupos delictivos.  
-Fomentar una convivencia armónica entre los vecinos de las diferentes colonias de Benito Juárez, la población flotante que 
día con día se encuentra en la demarcación territorial, así como la protección física y patrimonial de los individuos y sus 
familias, con la finalidad de contribuir a un desarrollo integral de la persona.  
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METAS FÍSICAS  
Apoyar hasta 185 policías en activo adscritos al territorio de la Alcaldía Benito Juárez que se distingan por su heroísmo, 
valor, dedicación, constancia, lealtad institucional, honestidad y eficiencia en el desempeño de su labor y/o a familiares de 
los elementos que en ejercicio de sus funciones perdieron la vida en cumplimiento de su deber, en los siguientes conceptos 
de apoyo y distribuidos de la siguiente forma:  
 
-Hasta 25 personas con un apoyo económico de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) por única vez.  
-Hasta 60 personas con una capacitación en materia de seguridad impartida por una entidad especialista en la materia.  
-Hasta 100 personas con la entrega de un equipo de seguridad.  
 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL  
 
Presupuesto anual para la acción social: $3’200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 m.n.) de los cuales, 
hasta $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 m.n.) se utilizarán para otorgar un apoyo económico por única vez hasta 25 
personas; hasta $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 m.n.) se utilizarán para el pago de una capacitación en materia de 
seguridad a una entidad especialista en la materia y que lo impartirá hasta para 60 personas; hasta $1’700,000.00 (un millón 
setecientos mil pesos 00/100 m.n.) se utilizarán para el pago de un equipo de seguridad que se entregará hasta para 100 
personas. El presupuesto de esta acción social se ejercerá con cargo al presupuesto del ejercicio 2018.  
 
Presupuesto por beneficiario: $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 m.n.) por beneficiario, los cuales serán otorgados en 
una única ministración hasta a 25 personas.  
Hasta $16,666.67 (dieciséis mil seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 m.n.) por beneficiario, los cuales serán otorgados a 
través del pago de una capacitación en materia de seguridad a una entidad especialista en la materia, la cual lo impartirá 
hasta a 60 personas.  
Hasta $17,000.00 (diecisiete mil pesos 00/100 m.n.) por beneficiario, los cuales serán otorgados a través del pago de un 
equipo de seguridad a una empresa o entidad especialista en la fabricación y/o comercialización y/o distribución de los 
mismos y que será entregado hasta a 100 personas.  
 
DIFUSIÓN, REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO  
 
Difusión  
La difusión de la convocatoria de esta acción social, se realizará a través de la página de internet de la Alcaldía Benito 
Juárez www.delegacionbenitojuarez.gob.mx.  
 
Requisitos de Acceso  
Para ser beneficiario de alguno de los apoyos de esta acción social, los interesados deberán:  
-Ser policía en activo de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, adscrito al territorio de la Alcaldía 
Benito Juárez que se distingan por su heroísmo, valor, dedicación, constancia, lealtad institucional, honestidad y eficiencia 
en el desempeño de su labor y/o a familiares de los elementos que en ejercicio de sus funciones perdieron la vida en 
cumplimiento de su deber.  
-Que los elementos hayan intervenido en alguno de los siguientes casos:  
Por el salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida.  
Por la prevención de un grave accidente, aún con riesgo de su vida.  
Por impedir la destrucción o pérdida de bienes adscritos a la Alcaldía.  
Por la persecución y captura de delincuentes, con riesgo de su vida.  
Por la diligencia y cumplimiento demostrados en las comisiones conferidas.  
Que sean policías que tengan una actuación ejemplar, se destaquen por su valor, capacidad y eficiencia reiterada en el 
cumplimiento de su deber, en materia de combate a la delincuencia y seguridad pública.  
 
Para la entidad especialista en la materia que impartirá el curso en materia de seguridad a los beneficiarios de esta acción 
social:  
-Contar con el convenio y/o contrato respectivo con la Alcaldía Benito Juárez en donde se establezca el compromiso de 
proporcionar los equipos de seguridad mencionados en esta acción social.  

http://www.delegacionbenitojuarez.gob.mx/


188 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 de enero de 2019 

 

Para la empresa o entidad especialista en la fabricación y/o comercialización y/o distribución de los equipos de seguridad 
que serán entregados a los beneficiarios de esta acción social.  
-Contar con el convenio y/o contrato respectivo con la Alcaldía Benito Juárez en donde se establezca el compromiso de 
realizar los objetivos señalados en el ámbito de su competencia de esta acción social.  
 
Procedimiento de Acceso  
1. Las propuestas de los candidatos a ser beneficiarios de esta acción social podrán ser presentadas por los ciudadanos, 
instituciones públicas, organizaciones académicas y demás instituciones, deberá ser por escrito, dirigida a la presidencia del 
Gabinete de seguridad de la alcaldía en Benito Juárez debiendo tener lo siguiente:  
-Datos generales de la persona o institución que realiza la propuesta.  
-Nombre del candidato.  
-Domicilio y teléfono del candidato.  
-Exposición de motivos, especificando los méritos que lo harían acreedor al reconocimiento.  
-Currículum vitae del candidato.  
-Escrito donde el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra sujeto a proceso administrativo o 
penal derivado del desempeño de sus funciones.  
-Información relativa al candidato como son: puntualidad, asistencia, buena conducta, antigüedad, disposición y eficiencia 
en el desempeño de sus funciones.  
-Documento que acredite que el candidato prestó sus servicios en la demarcación Benito Juárez durante el ejercicio 2018.  
-Clave Única de Registro de Población (CURP).  
-Identificación oficial vigente.  
 
2. La documentación deberá entregarse a la Jefatura de Gobernabilidad de la Alcaldía quien la tendrá a su resguardo y será 
confidencial hasta que se emita el dictamen correspondiente.  
 
3. El pleno del gabinete de seguridad de la Alcaldía Benito Juárez, evaluará la trayectoria de cada candidato, fundamentará 
sus seleccionados para cada uno de los diferentes tipos de apoyo y elaborará los dictámenes correspondientes. El 
reconocimiento al mérito policial Benito Juárez 2018 se otorgará en las categorías femenil y varonil.  
 
4. Si un candidato electo se excusare, el pleno del Gabinete de Seguridad de la Alcaldía Benito Juárez, elegirá y dictaminará 
de entre los demás al nuevo candidato.  
 
5. Una vez emitido el dictamen por el pleno del Gabinete de seguridad de la Alcaldía Benito Juárez, será definitivo e 
inatacable y se publicará con los beneficiarios de esta acción social para su difusión, en la página de internet de la Alcaldía 
www.delegacionbenitojuarez.gob.mx.  
 
RESTRICCIONES, CAUSALES DE BAJA O SUSPENSIÓN  
 
Restricciones  
La recepción de documentación y el proceso de presentación de propuestas a la acción social, no garantiza la entrega de 
ninguno de los apoyos económicos, únicamente permiten participar en el inicio del trámite. Dicha presentación de 
propuestas estará sujeta a la revisión de la documentación y de los requisitos de acceso para determinar si la persona 
solicitante cumple con los presentes lineamientos.  
 
Causales de baja  
-Cuando se compruebe que el beneficiario no cumple con los requisitos o procedimiento de acceso.  
-Cuando la persona beneficiaria presente escrito de renuncia a esta actividad social por voluntad propia.  
-Cuando la persona beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa.  
 
Suspensión de la acción social  
Esta acción social puede ser suspendida por la Alcaldía Benito Juárez sin incurrir en responsabilidad alguna, en los 
siguientes supuestos:  
-Por causa de fuerza mayor; y/o  
-Aquellas que la Alcaldía determine como terminación de la acción social.  
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Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre y cuando las circunstancias de 
temporalidad y presupuestal lo permitan se dará continuidad a la acción social.  
 
PROCEDIMIENTO DE INSTRUMENTACIÓN  
 
Integración del Padrón de Beneficiarios del Programa  
La Jefatura de Gobernabilidad integrará el padrón de beneficiarios de la presente acción social  
 
Una vez generado el listado de los beneficiarios, será publicado posterior a la integración del padrón en la página de internet 
de la Alcaldía Benito Juárez www.benitojuarez.gob.mx.  
 
Operación  
 
1. Una vez integrado el padrón de beneficiarios en cada una de las modalidades de apoyo, se informará a los mismos los 
medios y fechas de acceso a los apoyos a que fueron sujetos.  
 
2. Los datos personales de quienes soliciten incorporación a la acción social, así como la demás información generada y 
administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  
 
3. Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la 
Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. SUPERVISIÓN Y 
CONTROL Para la supervisión y control de cada etapa de esta acción social además de los mecanismos, procedimientos y 
documentos considerados en estos lineamientos, la Alcaldía se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios 
magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz. De igual modo y 
en el marco del convenio de colaboración y coordinación interinstitucional celebrado con la Secretaría de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México, la Alcaldía Benito Juárez podrá auxiliarse para la supervisión y control de la selección de los 
beneficiarios de esta acción social, de la información que le sea proporcionada por la Secretaría.  
 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA E INCONFORMIDAD  
Todo lo no previsto en los presentes lineamientos, será resuelto por el pleno del Gabinete de Seguridad de la Alcaldía 
Benito Juárez.  
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO A OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
(Firma) 

LIC. SANTIAGO TABOADA CORTINA 
ALCALDE DE BENITO JUÁREZ 
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ALCALDÍA EN VENUSTIANO CARRANZA 
 
LIC. JULIO CÉSAR MORENO RIVARA, ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA, con fundamento en los 
artículos  52 y 53 apartado A numeral 1, 2 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XIX, XXI; 12 apartado 
B numeral 1 y 3 incisos a) y b) de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 20, 
21, 29, 30, 31, 35, 36, 43, 233, 234, 235 y 236 de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 97 y 101 de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, los artículos 32, 33,34, 35, 36, 37, 38 y 38 Bis de la Ley de 
Desarrollo Social para el Distrito Federal y su reglamento; emito el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA SOCIAL “IMPULSO Y PROMOCIÓN AL DEPORTE”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 3 DE AGOSTO DE 2018 Y, EL 13 
DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
 
En la publicación realizada el día 13 de septiembre en la Página 19, numeral V.- META FÍSICA, segundo párrafo. 
 
DICE: 
 
V.- META FÍSICA 
…  
Para lo cual, durante el periodo comprendido entre el mes de septiembre hasta el mes de diciembre del 2018, se otorgará 
un apoyo económico de $9,075.00 (Nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 66 personas que brinden apoyo en 
entrenamiento a las y los deportistas en las diferentes disciplinas impartidas en los Centros Deportivos de la demarcación, 
así mismo se otorgará un apoyo económico de hasta $6,450.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a 34 
personas que realicen apoyo en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas, el cual será con cargo al 
mecanismo de aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 
 
DEBE DECIR: 
 
V.- META FÍSICA 
… 
 
Para lo cual, durante el periodo comprendido entre el mes de septiembre hasta el mes de diciembre del 2018, se otorgará 
un apoyo de $9,075.00 (Nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) a 34 personas que brinden apoyo en entrenamiento 
a las y los deportistas en las diferentes disciplinas impartidas en los Centros Deportivos de la demarcación, así mismo se 
otorgará un apoyo económico de hasta $6,450.00 (Seis mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) a 21 personas que 
realicen apoyo en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas, el cual será con cargo al mecanismo de 
aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 
 
En la publicación realizada el día 13 de septiembre en la Página 20, primer párrafo. 
 
DICE: 
 
VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL: 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2018, se destinará un presupuesto de hasta $ 3,273,000.00 (Tres millones doscientos setenta y tres 
mil pesos 00 /100 M.N.), para entregar un apoyo económico a hasta 100 personas de las cuales, hasta a 66 personas se les 
brindará un apoyo, por un monto de hasta $, 9,075.00 (Nueve mil sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por apoyar en 
entrenamiento deportivo en los diferentes Centros Deportivos de la Demarcación para las diferentes disciplinas impartidas y 
a 34 personas que apoyen en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas por un monto de hasta $6,450.00 (Seis 
mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), durante los meses de septiembre a diciembre de 2018, el cual será con 
cargo al mecanismo de aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 
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DEBE DECIR: 
 
VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL: 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2018, se destinará un presupuesto de hasta $ 1,776,000.00 (Un millón setecientos setenta y seis mil 
pesos 00 /100 M.N.),  para entregar un apoyo económico a hasta 55 personas de las cuales, hasta a 34 personas se les 
brindará un apoyo, por un monto de hasta $9,075.00 (Nueve mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), por apoyar en 
entrenamiento deportivo en los diferentes Centros Deportivos de la Demarcación para las diferentes disciplinas impartidas y 
a 21 personas que apoyen en la promoción y servicio de las instalaciones deportivas por un monto de hasta $6,450.00 (Seis 
mil cuatrocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), durante los meses de septiembre a diciembre de 2018, el cual será con 
cargo al mecanismo de aplicación automática de los recursos autogenerados, mediante cuatro ministraciones. 
 
En la publicación realizada el día 3 de agosto, en la Página 137, numeral VIII.- PROCEDIMIENTOS DE 
INSTRUMENTACIÓN, VIII.1. Operación, Inciso f). 
 
DICE: 
 
VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VIII.1. Operación 
… 
 
f) Las hasta 100 ayudas económicas cubrirán un monto total de $ 3, 273,000.00 (Tres millones doscientos setenta y tres mil 
pesos). 
 
DEBE DECIR: 
 
VIII.- PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
VIII.1. Operación 
… 
 
f) Los hasta 55 apoyos cubrirán un monto total de hasta $ 1, 776,000.00 (Un millón setecientos setenta y seis mil pesos 00 
/100 M.N.). 
 

TRANSITORIO 
 
Único. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 

Ciudad de México a los ocho días del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
 

(Firma) 
 

_________________________________________ 
LIC. JULIO CÉSAR MORENO RIVARA 

 ALCALDE EN VENUSTIANO CARRANZA 
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CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, Directora General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 66 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México, 42 F de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y derivado de 
la IV Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social, celebrada el 14 de 
diciembre de 2018, se expide el siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO PARA LA CONSULTA DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
El enlace electrónico donde puede ser consultado el estatuto Orgánico del consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la 
ciudad de México es https://www.evalua.cdmx.gob.mx/storage/app/media/estatuto-copia.pdf 
 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su difusión. 
 

Ciudad de México a los nueve días del mes de enero de dos mil diecinueve. 
(Firma) 

DRA. ARACELI DAMIÁN GONZÁLEZ, 
Directora General del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México 
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E  D  I  C  T  O  S 
 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la vanguardia en los Juicios Orales” 
 

EDICTO  
(EMPLAZAMIENTO) 

Juzgado. 2° DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA “A” Secretaria Exp. Núm. 451/2017  
 

COSIL, S.A. DE C.V. 
  
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ATLAS COPCO MEXICANA, S.A. DE C.V., en 
contra de COSIL, S.A. DE C.V. Y RODOLFO SILVEYRA MUÑOZ, expediente número 451/2017, la C. Juez Segundo 
de lo Civil de Primera Instancia, Licenciada MARIA MAGDALENA MALPICA CERVANTES dictó auto al tenor literal 
siguiente: Ciudad de México, a quince de agosto del año dos mil dieciocho. A los autos del expediente número 451/2017 
el escrito de la parte actora a quien se le tiene por hechas sus manifestaciones y con fundamento en lo dispuesto por la 
fracción VIII del artículo 1055 Código de Comercio, se precede a aclarar el auto de fecha seis de agosto del presente año 
que obre a fojas 181 para quedar en los siguientes términos: A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora y como lo 
solicita procédase a emplazar a juicio por medio de edictos a la codemandada COSIL, S.A. DE C.V., mismos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas, tanto en el periódico el Diario de México, Diario el Universal así como en la Gaceta 
de Gobierno de la Ciudad de México, lo anterior en virtud de que el Boletín Judicial del Tribunal Superior de Justicia de 
esta Ciudad no reúne las características para validar el emplazamiento por edictos… Haciendo del conocimiento de dicha 
codemandada que en la secretaria de acuerdos queda a su disposición las copias de traslado correspondientes y que tiene el 
termino de TREINTA DIAS para dar contestación a la demanda instaurada en su contra lo anterior con fundamento en el 
artículo 1070 del Código de Comercio. NOTIFIQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA el C. JUEZ POR MINISTERIO DE 
LEY LICENCIADO LEONARDO IGNACIO ROSAS LÓPEZ QUIEN ACTUA CON SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JESUS JAVIER PAREDES VARELA QUE AUTORIZA Y DA FE DOY FE.  
 

Ciudad de México, a 22 de Agosto del año 2018 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”. 

(Firma) 
LIC. LEONARDO IGNACIO ROSAS LOPEZ. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIODICO “EL DIARIO DE MEXICO”, 
EL UNIVERSAL Y LA GACETA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO. 
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“EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÈXICO A LA VANGUARDIA EN LOS JUICIOS ORALES” 
 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
MEXICO JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
 

EDICTOS 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL Y VECINOS COLINDANTES DE LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON LOS 
LOTES TRECE, CATORCE, QUINCE, DIECISÉIS, DIECISIETE, DIECIOCHO, DIECINUEVE, VEINTE, 
VEINTIUNO, VEINTIDÓS Y VEINTITRÉS DE LA CALLE PRIMERA CERRADA SAN FRANCISCO NÚMERO 
55 COLONIA RANCHO SAN FRANCISCO DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 1800, CIUDAD DE 
MÉXICO. 
 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha catorce de noviembre del año dos mil dieciocho, dictado en los autos del 
expediente 1088/2018, juicio de INMATRICULACIÓN PROMOVIDO POR ZAPATA GONZÁLEZ VICTORIA, 
GONZÁLEZ Y KARG MARTHA ZAPATA GONZÁLEZ ALEJANDRO Y ZAPATA GONZÁLEZ BENITO EN 
CONTRA DE FRANCISCO SANTIAGO SANTOS, C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DELEGADO DEL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, LA C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADA MARÍA 
MAGDALENA MALPICA CERVANTES, ORDENÓ PUBLICAR el siguiente edicto: 
 
“---Se tiene por desahogada la prevención impuesta. Con el escrito de cuenta, y documentos que acompaña, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, bajo el número, de expediente 1088/2018, setiene por presentado, a 
VICTORIA ZAPATA GONZÁLEZ, MARTHA GONZÁLEZ Y KARG, ALEJANDRO ZAPATA GONZÁLEZ Y 
BENITO ZAPATA GONZÁLEZ por conducto de su apoderado el C. ALBERTO ROMÁN PALENCIA, personalidad 
que se le reconoce en términos de las copias certificadas número 70, 790 acompaña, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el que indica, por autorizados a los profesionistas y personas que menciona, en términos del penúltimo 
párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, Demandado en la INMATRICULACIÓN JUDICIAL, 
mediante el procedimiento de inmatriculación judicial, respecto del predio de terreno que señala en el escrito que se provee, 
se admite a trámite la demanda con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 fracción III, 255, 256 y 258 del Código 
de Procedimientos Civiles, en consecuencia procédase a la publicación de los edictos por una sola vez en la Diario Oficial 
de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México y en el periódico “El DIARIO 
IMAGEN” asimismo fíjese en la parte externa del inmueble de referencia un AVISO DE PROPORCIONES VISIBLE, 
mediante el cual se informe a la persona que pueda considerarse perjudicada, a los vecinos y al público en general la 
existencia del procedimiento de INMATRICULACIÓN JUDICIAL, respecto a ese inmueble acreditada que sea la 
realización de las publicaciones ordenadas, de con las copias simples exhibidas, selladas y cotejadas, córrase traslado de la 
solicitud para que dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES a la persona que quien se obtuviera la posesión o el 
causahabiente, el C. FRANCISCO SANTIAGO SANTOS al C. Agente del Ministerio Público adscrito a este juzgado, 
tomando en consideración que los coactores VICTORIA ZAPATA GONZÁLEZ, MARTHA GONZÁLEZ Y KARG, 
ALEJANDRO ZAPATA GONZÁLEZ Y BENITO ZAPATA GONZÁLEZ, son colindantes, entre si de los inmuebles 
materia del presente juicio se tiene por notificados del presente asunto. AL DELEGADO DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, para que manifieste si los inmuebles a inmatricular se encuentran o no 
afecto al régimen ejidal o comunal, a la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, para que exprese si los predios 
son o no propiedad federal. Asimismo emplace al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO, DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD, en términos del presente proveído y Requiérasele para que, en el término para 
dar contestación exhiba los certificados de no inscripción de los lotes 15 y 21 que se mencionan en el escrito que se provee, 
o bien manifieste bajo protesta de decir verdad su imposibilidad para hacerlo. Apercibiéndose a las autoridades 
mencionadas que de no producir su contestación en el término que se le concede con fundamento en el artículo 133 del 
Código de Procedimientos Civiles, se le declarara precluido su derecho para ello. Asimismo se hace del conocimiento de los 
interesados que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, así como el contenido del Acuerdo 
General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México número 22-02-2012, una vez que se concluya el presente 
juicio, se procederá  a la destrucción del expediente, los interesados que hayan presentado pruebas, muestras y documentos, 
en los asuntos nuevo y en trámite, una vez concluido el juicio, deberán acudir al local del Órgano Jurisdiccional 
correspondiente, a solicitar la devolución de los documentos, dentro del término de NOVENTA DÍAS NATURALES  
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contados a partir de la notificación correspondiente. Se habilitan días y horas inhábiles para la práctica de la diligencia, 
ordenada en el presente proveído, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 64 del Código de 
Procedimientos Civiles. Y tomando en consideración que los ocursantes manifiestan, bajo protesta de decir verdad que 
ignoran el domicilio del C. FRANCISCO SANTIAGO SANTOS, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código de Procedimientos Civiles, y en cumplimiento a la Circular número 15/2006 emitida por la Primera Secretaria de 
Acuerdos de la Presidencia y del Pleno de H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, gírese atento oficio a la 
Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno del H. Tribunal a fin de que se sirva informar si en la base de 
datos de la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE ESTA CIUDAD, se encuentra registrado algún domicilio C. 
FRANCISCO SANTIAGO SANTOS, a efecto de poder notificarlas y emplazarlo a juicio, de igual forma gírese atentos 
oficios al, INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V., 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO y SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES, a fin de que informen a esta juzgadora si en sus archivos se encuentra registrado algún 
domicilio de C. FRANCISCO SANTIAGO SANTOS, En cuanto a las PRUEBAS, que menciona en términos de su 
escrito las mismas se tienen por anunciadas y la suscrita, se reserva para proveer sobre su admisión en el momento procesal 
oportuno. Requiérasele a la ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL RANCHO SAN FRANCISCO A.C. para que, en término 
de CINCO DÍAS, informe a este juzgado lo solicitado en los incisos a), b), c) y d) señalados en el escrito de cuenta o bien 
manifieste bajo protesta de decir verdad su imposibilidad para hacerlo, apercibida que en caso de no hacerlo en el término 
concedido se hará acreedora a una medida de apremio consistente en una multa hasta por la cantidad de $30,000.00 
TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) lo anterior con fundamento en lo preceptuado por el artículo 73 del Código de 
Procedimientos Civiles. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA LICENCIADA MARÍA MAGDALENA MALPICA CERVANTES QUIEN ACTÚA CON SECRETARIO 
DE ACUERDOS LICENCIADO JESÚS JAVIER PAREDES VARELA QUE AUTORIZA Y DA FE DOY FE.-------------
OTRO AUTO.--------Ciudad de México a veintinueve de octubre del años dos mil dieciocho.-----------------Con el escrito de 
cuenta, documento(s) y anexo(s) que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número de expediente 1088/2018. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 257 Código de Procedimientos Civiles. 
SE PREVIENE AL (LOS) OCURSANTE (S) PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO DÍAS.----------- 
PRIMERO.- Que proporcione el domicilio del C. FRANCISCO SANTIAGO SANTOS, o bien manifieste bajo protesta de 
decir verdad que lo desconoce. SEGUNDO. – Que aclare el hecho 9.- inciso d) lote 13 y hecho 23 inciso d lote 14 y 15, 
respecto a las medidas y colindancias ya que difieren con los contratos que refiere. TERCERO. – Que proporcione los 
domicilios del Delegado del Registro Agrario Nacional de en la Ciudad de México y Secretaría de la Función Pública, a fin 
correrles traslado y manifiesten si los inmuebles a inmatricular se encuentra o no afecto al régimen ejidal o comunal y 
expresen si los predios son o no propiedad federal. CUARTO. – Se previene a los ocursantes que los certificados de no 
inscripción de los lotes 15 y 21 que menciona en el escrito que se provee, los deberán de exhibir hasta antes del periodo 
probatorios apercibidos en caso de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda. Debiendo exhibir copia del escrito 
en el que se desahogue la presente prevención para correr traslado a su contraria. Se apercibe al promovente que en caso de 
no desahogar la presente prevención en tiempo y forma NO se dará curso a la DEMANDA que plantea. Asimismo se hace 
del conocimiento de los interesados que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 15 del Reglamento del Sistema 
Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, así como el 
contenido del Acuerdo General del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal número 22-02-2012, una vez que se 
concluya el presente juicio, se procederá a la destrucción del expediente, los interesados que hayan presentado pruebas, 
muestras y documentos, en los asuntos nuevo y en trámite, una vez concluido el juicio, deberán de acudir al local del 
Órgano Jurisdiccional correspondiente, a solicitar la devolución de los documentos, dentro del término de NOVENTA 
DÍAS NATURALES contados a partir de la notificación correspondiente. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
C. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA LICENCIADA MARÍA MAGDALENA MALPICA 
CERVANTES QUIEN ACTÚA CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JESÚS JAVIER PAREDES 
VARELA QUE AUTORIZA Y DA FE DOY FE. - - - - - 
 

Ciudad de México, a 16 de noviembre del 2018. 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”. 
(Firma) 

LIC. JESÚS JAVIER PAREDES VARELA. 
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Plana entera ...................................................................................................  $ 2,024.00 
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